
 

 

 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL Núm. 35/2007              (PL ENO) 
 

 
  

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES Y 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.  

EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMARON DICHOS 

CUERPOS LEGALES FUE EMITIDO VIOLANDO LOS 

VALORES DE LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA 

(DECRETO 253 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICAL 

DE LA ENTIDAD EL 16 DE OCTUBRE DE 2006).  Como el 

citado decreto fue aprobado con base en una supuesta 

urgencia que dio lugar a la dispensa de ciertos trámites del 

procedimiento legislativo previsto en la legislación del Estado 

de Baja California, lo que impidió que las distintas fuerzas 

políticas conocieran de la iniciativa planteada, en virtud de 

que fue presentada el mismo día en que se discutió, esto es, 

no se conoció previamente por los demás integrantes del 

Congreso, dispensándose por la mayoría el que fuera 

dictaminada por las Comisiones respectivas, no puede 

considerarse que la aprobación de tal decreto sea el 

resultado del debate democrático que debe existir en todo 

órgano legislativo, máxime cuando tampoco se justificó la 

supuesta urgencia, sin que la circunstancia de que algunos 

diputados de las distintas fuerzas políticas que integran el 

Congreso del Estado hicieran valer los argumentos que 
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estimaran pertinentes, a favor y en contra de la iniciativa, 

subsane tal violación al procedimiento legislativo, ya que se 

actualizó dentro de la sesión el mismo día de su 

presentación, por lo que es evidente que el órgano legislativo 

no tuvo suficiente tiempo para conocer y estudiar dicha 

iniciativa legal y, por ende, para  realizar un debate real sobre 

ella, en el que las minorías estuvieran en posibilidad de 

hacerse oír. Además, de la propia votación con la que fue 

aprobada la reforma (13 votos a favor, 12 en contra) se 

advierte que existió una mayoría parlamentaria que logró 

imponerse aprovechando un mecanismo legal que no fue 

instituido para tales fines, sino únicamente para casos 

excepcionales que razonablemente justifiquen la urgencia de 

su aprobación, y en los que deberán observarse los 

principios democráticos que deben regir todo debate 

parlamentario; máxime cuando se trata de normas generales 

bajo las cuales se pretende llevarse a cabo el proceso 

electoral en el Estado que, por ende, inciden totalmente en el 

sistema democrático mexicano. Por consiguiente, de la 

evaluación global del procedimiento que condujo a la 

aprobación del Decreto 253 se advierte la existencia de 

violaciones procedimentales con un efecto de invalidación 
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respecto del mismo, por haberse emitido violando los valores 

de la democracia representativa.  

Acción de Inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 
53/2006 y 54/2006.- Diputados de la Décima Octava 
Legislatura del Estado de Baja California y Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y del Trabajo.- 4 de enero de 
2007.- Mayoría de ocho votos; votaron en contra José 
Fernando Franco González Salas, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Sergio A. Valls Hernández.- Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández.- Secretaria: Laura García Velasco. 
 
- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no 
en sus sesiones privadas de diecinueve de septiembr e 
de dos mil cinco y quince de enero de dos mil siete , se 
aprobó hoy, con el número 35/2007, la tesis 
jurisprudencial que antecede.- México, Distrito Fed eral, a 
diecisiete de abril de dos mil siete.  

 

 

 

 

 


